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los mejores cálculos, los guerrilleros de la resistencia,
pobremente armados y con mala organización, han
podido mantener estancados a los aproximadamente
100.000 efectivos extranjeros que hay en el Afga
nistán, en un esfuerzo feroz y decidido de salvar el
honor nacional.
5. Ante estos hechos, ¿cómo se puede pretender,
con alguna credibilidad, que las tropas extranjeras
c~tán en el Afganistán por invitación? La contra
dicción es clara para todos.
6. El. segundo argumento es que la se&aridad sovié
tica se veía amenazada por el Afganistán y e.xigía una
operación militar masiva para eliminar la amenaza.
Con franqueza, mi delegación cree que no se puede
abusar en esta forma de nuestra ctedulidad. Una
nación que, en las mejores circunstancias, ha tenido
enormes dificultades con sus problemas nacionales de
desarrollo, dificilmente pueda abrigar sueños de gloria
imperial, especialmente contra uno de los países más
poderosos de la Tierra. Por lo tanto, sugiero que la
Asamblea extraiga sus propias conclusiones.
7. Dicho esto, mi delegación desea señalar a la
atención el hecho de que no nos reunimos aquí hoy
para anotar tantos en un debate. Lo que nos preocupa
es el contenido latente del debate, no dicho pero
visible, no expresado pero siempre presente en nues
tros más íntimos pensamientos. Percibimos una pauta
que surge en los asuntos mundiales, una desolación
creciente que amenaza destruir - si aún no lo ha
hecho - todo un decenio de trabajo para establecer
las reglas de juego. Si suponemos que la competen
cia es una característica permanente de la vida inter
nadonal, también aceptamos su corolario: la
cooperación abierta sobre bases recíprocas, para
que sea de beneficio para todos.
8. Ante estos acontecimientos recientes, estas
suposiciones parecen tener visos de inocencia y de
optimismo erróneo. Hoy la competencia cede ante el
enfrentamiento y la cooperación se acerca a un calle
jón sin salida, dando la pauta inquietante que quizás
debamos ~ 1.rar durante el resto de este dificil
decenio.
9. E~to es un tema de preocupación especial para
nuestra región. Con alteraciones menores, la situación
en el Afganistán es muy similar a la situación en
Kampuchea. En verdad, son la misma cara de la
misma moneda. En ambos casos se violan los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas, cuya
fiel observancia es el requerimiento indiscutido para un
orden mundial estable basado en el imperio de la ley.
En el Afganistán y en Kampuchea se ha trans
gredido el principio de no injerencia en los asuntos
internos de las naciones. En el Afganistán y en Kam
puchea se ha negado a los ciudadanos el principio
de libre determinación.
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TEMA 116 DEL PROGRAMA

La situación en el Afganistán y sus consecuencias
para la paz y la seguridad internacionales (continuación)

1. Sr. ROMULO (Filipinas) (interpretación del
inglés): Por tercera vez este año, las Naciones Unidas
debaten la situación en el Afganistán. En ese espacio
de tiempo, nada ha cambiado en ese país histórica
mente perturbado; sigue bajo el dominio férreo de
fuerzas extranjeras.
2. Se invocan dos razones para justificar la presen
cia de tropas extranjeras en este país soberano e
independiente. La primera es que, a pedido del Afga
nistán, esas tropas han ido en ayuda de su Gobierno.
La segunda. razón es que la disensión interna en el
Afganistán constituía una amenaza para la seguridad
de un país vecino. Estas razones tendrían mucho
mérito si correspondieran a la realidad, pero sola
mente en ese caso. En la opinión ponderada de mi
delegación, los hechos contradicen categóricamente
esas aseveraciones.
3. El día de Navidad de 1979, varios miles de efec
tivos militares extranjeros cayeron sobre el Afganistán,
presuntamente por invitación del Gobierno de Amin.
Sin embargo, sólo dos días después, el mismo Amin
murió en circunstancias extrañas y alguien que era
extranjero en su propia patria hubo de ser importado
desde el exterior e instalado como legítimo dirigente
del Afganistán. El dirigente importado no ha sido esco
gido por su pueblo y no es más que una fachada
para las fuerzas extranjeras, en un obvio esfuerzo por
legitimizar su presencia en el Afganistán.
4. Pero el argumento más firme no reside en un
caduco legalismo, sino en la actitud del pueblo afgano
que, desde aquel día hasta este mismo momento,
lucha en condiciones de inferioridad abrumadora por
mantener su integridad territorial y afirmar el derecho
soberano que tiene sobre su propio territorio: Según
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Comité Político Consultivo celebrada en Varsovia
el 14 y 15 de mayo pasado [véase A/35/237-S/13948,
anexo JI]. Los participantes recalcaron, ent~e. otras
cosas, la necesidad de lograr un arreglo pohtlco de
la situación del Afganistán. Recalcaron que ese arreglo
debe garantizar la completa cesación del recurso a
cualquier tipo de injerencia extranjera. dirigida con!~a

el Gobierno y el pueblo del Afgamstan. Tam?l~n

subrayaron que una vez que todas las for~as de lDJe
rencia externa dirigidas contra el 90blerno y el
pueblo del Afganistán hayan cesado completamente,
se tomarán medidas para la retirada de las tropas.
soviéticas del Afganistán, de conformidad con las
repetidas aseveraciones de la Unión Soviética. En
nuestro profundo convencimiento! esta ~s la. ~nica
forma realista y posible de normalIzar la sltuaclon en
el Asia sudoccidental.

17. Polonia continúa expresando su oposición a los
esfuerzos tendientes a considerar los asuntos internos
de la República Democrática del Afganistán en los
foros de las organizaciones internacionales, s~n la auto
rización y contra la voluntad de las autondades de
ese Estado. Esas actividades están reñidas con las
disposiciones de la Carta de las Naciqnes U!lidas y
con los principios reconocidos del derecho mterna
cionaI.

18. Por todo ello, mi delegación se opuso a ql;le se
incluyera en el programa del actual período de sesl~n~s
el tema titulado ,. La situación en el Afgamstan
y sus consecuencias para la paz y la seguridad inter
nacionales". Estamos firmemente en contra de esta
inclusión, ya que en nuestra opinión tanto los motivos
como la forma er. que se ha presentado todo este
problema no sirven para di~minuir la tirant~z en la
región. Muy por el contra~lo, esto necesa~amente

complicará los problemas eXistentes y pondra nuevos
obstáculos en la búsqueda de soluciones políticas.

19. Esto es tanto más así cuanto que la posición
del Gobierno de la República Democrática del Afga
nistán con relación a un arreglo político de la situa
ción en el Asia Sudoccidental, y muy especialmente
sus propuestas del 14 de mayo de 1980 [véqse A/35/
238-S/13951, anexo JI], que son constructivas y se
refieren a la normalización de las relaciones entre el
Afganistán, el Pakistán y el Irán hasta ahora no ha
recibido una respuesta positiva. Esto no ayuda a la
búsqueda de un arreglo de los problemas existentes.

20. Esta es la misma e'valuación que hacemos del
proyecto de resolución A/35/L.l~ presen~ado por un
grupo de patrocinadores. PO! Cierto, b~lllan por su
ausencia en el texto una sene de premisas que son
indispensable para una solución positiva del problema.
En primer lugar, no se menciona para nada la nece
sidad de poner fin a la injerencia externa, ni a la
instigación y el apoyo a la rebelión armada, lo que,
después de todo, es la c<J~ciición natura~ previa. p~ra
cualquier progreso. El Gobierno de la Dmon SovletIca
ha declarado más de una vez su plena voluntad
de retirar sus tropas si se satisface esa condición,
y nadie ignora que esa condición no se ha cumplido.
Por el contrario, la verdad es muy distinta. Podemos
ver con frecuencia en numerosos artículos publicados
por los medios de información para las masas, tele
gramas procedentes de bases de subversión armada
ubicadas en la vecindad inmediata de las fronteras
del Afganistán.
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10. Es también importante el tipo de operación que
se ha realizado en la ocupación ilegal de Afganistán
y de Kampuchea. El observador más casual no puede
evitar el sentirse conmovido por un esfuerzo aparente
mente orquestado de adquirir territorios como bases
para extender la influencia militar y política en grandes
regiones de Asia. Si no se detiene esta pauta, l~s

perspectivas dramáticas que enfrentamos son que ASIa
vuelva a convertirse en un foco candente de guerra,
más grande en alcance y dimensiones que ninguno de
los últimos tiempos.

11. Por lo tanto, es comprensible nuestra preocu
pación. La Asamblea debe dirigir sus mejores esfuer
zos a impedir la iniciación de un círculo vicioso que,
a menos que se lo rompa, probablemente va a crear
peligrosos precedentes, y si. se}o i~,nora~ seguramente
será considerado como una mVltaclOn abierta para rea
lizar otras acciones agresivas, no sólo en Asia sino en
muchas otras partes del mundo.

12. Mi delegación sugiere que podemos comer:tzar a
considerar algunas medidas para tratar de dilUir una
situación sumamente explosiva. La primera es la
moderación voluntaria de las Potencias involucradas.
La segunda es la iniciación de} diálogo en~re esas
Potencias, y la tercera es la busqueda contlDu~ ~e

soluciones políticas para los problemas del Afgamstan
y de Kampuchea.

13. Estimamos muy firmemente que, como en el caso
de Kampuchea, la retirada total de las tro~as .extran
jeras del Afganistán es un elemento prlDclpal de
todos los esfuerzos por lograr soluciones políticas.
Al mismo tiempo, no se debe pasar .por alto. el aspe~to
humanitario del problema del Afgamstan. Md~s y mde.s
de víctimas de la guerra se encuentran en paises vecI
nos, compartiendo sus dificultades y miserias con las
naciones huéspedes.

14. Por estas razones, Filipinas ha patrocinado el
proyecto de resolución A/3?/L.12. En un. ~om~nto
crítico de los asuntos mundiales, el Afgamstan sigue
siendo un foco de peligro. Las grandes Potencias
harán lo que deben; el resto de nosotros hará lo que
pueda. Nuestra tarea es ayuda~ a asegurar qu~ los
esfuerzos de las grandes Potencias 'apunten en direc
ción de la paz, la justicia y la defensa de los valores

. humanos.

15. Sr. FRELEK (Polonia) (interpretación del
inglés): En razón de su la~ga experi~f1cia hist~rica ~
de los principios de su pohtica extenor, ~ol~~Ia esta
fundamentalmente interesada en la cpnsohdaclon de la
paz, el fortalecimiento de la seguri?ad internacion~l'y

el fomento de la cooperación fructIfera y de beneficIo
mutuo entre las naciones. En la medida de nuestras
posibilidades hemos participadu sie~pre y seguim~s

participando en los esfuerzos encamma~os a reducir
y a extinguir los focos candentes de tirantez y. de
conflicto. Nuestra posición firme y constante ha sld~

en todo momento la de la búsqueda de arreglos paCl
ficos y justos de los conflictos y la~ polémicas en
distintas partes del mundo por medio de la nego
ciación política entre los Estados interesados. Esta es
nuestra posición también en cuanto a los problemas
del Asia sudoccidentaI.

16. Esta posición nuestra ha quedado plenamente
reflejada en la declaración de los ~stados par!~s del
Tratado de Varsovia, que se aprobo en la reumon del

I 1

1i

'I~,;
I " ~,
, '

f I



_;_'S0;:"'])jDiE':1l2_-'7-fJ),i\i:'D7":¡¡¡;¡';:J.r:SjF;!;~;¡z:~~;¡;¡r,fi';;j¡!;I:e"}';;Zr:.;¡;;~~1_~f.'Íiij¡1f,º,:;JJ!..'k\'i.""'~-W.h!i!í>~Ji~~~iI!ifil!i!i1!!~~ñliilij¡j¡¡¡:~~_ÁÍ!M1ll41!iWi!1_iIiliMilIi IiiliII__iiIfIlliIj!lMilil!iMli!!ifii~iI!lIIl!_

I
I

68a. sesión - 19 de noviembre de 1980 1301

la
~,
lS

e
o
a
'a
n
~-

~l
,
"
,s.
s
n
a
n

s
s
s

e
s
'1

S

1

1

1

21. El proyecto que nos ocupa contiene un llama
miento para un arreglo político que va dirigido a lo
que se define en forma extraña como "todas las partes
interesadas". Esta tentativa de poner a los grupos
rebeldes en un pie de igualdad con los gobiernos y
los Estados es también inaceptable. El proyecto de
resolución no incluye - y, por lo tanto, rechaza
los factores más importantes, es decir, encontrar un
arreglo político pacífico, la disminución de las ten
siones mediante negociaciones directas y la normali
zación de las relaciones entre el Afganistán y sus veci
nos: el Pakistán y el Irán.

22. Naturalmente, todos comprenderán que la única
solución realista es la negociación directa basada en
los principios de la soberanía, la no irijerencia y la
buena vecindad. Esta es la única forma de asegurar
la paz y la estabilidad duraderas en la región. Polonia
ha prestado y sigue prestando su pleno apoyo a las
propuestas tendientes a Jograr este objetivo, plantea
da'5 por el Afganistán y la Unión Soviética.

23. Al hacer uso de la palabra en el debate general
durante este período de sesiones, el Ministro de Rela
ciones Exteriores de la República Popular Polaca,
Józef Czyrek, entre otras cosas declaró:

"El realismo, la sinceridad, el derecho a las
transformaciones progresistas y la seguridad son las
líneas maestras de nuestro enfoque de los complejos
problemas del ASia sudoccidental, incluyendo la
situación relativa a la RepúbHca Democrática del
Afganistán. En este sentido, apoyamos las inicia
tivas del Gobierno del Afganistán encaminadas
a resolver las cuestiones existentes mediante el
reconocimiento mutuo, con un ánimo de buena
vecindad y cooperación" -[lOa. sesión, párr. 84].

24. En realidad, el problema del proyecto de reso
lución que hemos mencionado se reduce a un inte
rrogante básico: ¿acaso nosotros, de conformidad
con los propósitos y principios de las Naciones Uni
das, hemos de apoyar los esfuerzos tendientes a eli
minar la tirantez o, en contravención de esos obje
tivos, las resoluciones que se aprueben aquí han de
servir para mantener o aún agravar esa tirantez?

25. En nuestra ponderada opinión, el ,proyecto de
resolución presentado por el Pakistán y otros autores
no sirve para la consecución de estos propósitos, por
lo cual la delegación polaca votará en contra. Estamos
decididos a continuar dando nuestro firme apoyo a
un verdadero acuerdo político que asegure la estabi
lidad política y las relaciones de buena vecindad
en la región, ló que es tan importante para la paz
mundial.

26. Sr. HA VAN LAU (Viet Nam) (interpretación
del francés): La delegación de Viet Nam quisiera,
ante todo, expresar su decepción por e! hecho de que
la Asamblea General haya decidido examinar una vez
más la cuestión titulada •• La situación en el Afganis
tán y sus consecuencias para la paz y la seguridad
internacionales", y esto pese a la firme oposición del
Gobierno de la República Democrática del Afganistán.

27. Estamos convencidos de que esta injerencia de
parte de las Naciones Unidas en los asuntos internos
de la República Democrática del Afganistán -- Estado
independiente y soberano, que es Miembro de las
Naciones Unidas - constituye una violación de la

Carta, que estipula en el párrafo 7 del Artículo 2 que
"Ninguna disp0sición de esta Carta autorizará a las
Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son
esencialmente de la jurisdicción interna de los Esta
dos ... "

28. Contrariamente a toda interpretación objetiva y
honesta de los hechos y de sus consecuencias,
se han adelantado afirmaciones que persisten en
hacer creer que la presencia de un contingente
limitado de tropas soviéticas en el Afganistán hubiera
violado la independencia, la soberanía y la política
de no alineación de ese país así como el derecho a la
libre determinación del pueblo afgano y que consti
tuiría una graVt~ amenaza a la paz y a la seguridad
internacionales.

29. ,Cuál es, entonces, la naturaleza real de los
acontecimientos en el Afganistán y en la región ale
daña? Más de una vez en los órganos más altos
de las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad,
la Asamblea General en su sexto período extraor
dinario de sesiones de emergencia y aquí mismo hace
dos días [65a. sesión], el Gobierno de la República
Democrática del Afganistán, por intermedio de su
Ministro de Relaciones Exteriores, el Sr. Mohammad
Dost, ha aclarado totalmente la verdadera situación
imperante en el Afganistán y en la región vecina.
Al celebrar estas aclaraciones, la delegación de la
República Socialista de Viet Nam desea subrayar
los siguientes puntos.

30. Primero, en su historia, antes y después de la
Segunda Guerra Mundial, el Afganistán en numerosas
oportunidades fue objeto de agresiones y de ocupa
ciones por parte del colonialismo y el imperialismo,
con el objetivo, no sólo de someter y explotar a
ese pueblo valeroso, sino también de transformar a
ese país, que desde 1941 declaró su política de neutra
lidad, en una cabeza de puente de una agresión contra
la Unión Soviética.

31. La revolución democrática nacional de abril de
1978 marcó una etapa importante en el desarrollo
de la lucha del pueblo afgano para liberarse de las
cadenas del imperialismo y para abolir las relaciones
feudales y las secuelas del secular atraso económico
y social. La aparición en la escena política interna
cional de la República Democrática del Afganistán
constituye un factor positivo que contribuye a la
consolidación de la paz y de la estabilidad en el Asia
sudoccidental.

32. Segundo, luego de la victoria de la revolución
afgana de abril, que asestó un serio golpe a la estra
tegia global de los Estados Unidos de América, los
medios imperialistas norteam~ricanos,en connivencia
íntima con las fuerzas reaccionarias internacionales,
se dedicaron frenéticamente a sus actividades de soca
vación contra la joven República Democrática del
Afganistán. En el interior del país, no dejaban de
incitar y de organizar a los elementos feudales y
reaccionarios de toda índole para contraatacar a las
fuerzas revolucionarias y democráticas. En el exterior
del país, no es un secreto para nadie que las mismas
fuerzas hostiles hacían todo lo posible para reagrupar,
mantener, aprovisionar, instruir y equipar a las bandas
de rebeldes y de mercenarios para hacer incursiones
armadas en el Afganistán a partir de los santuarios
situados en el territorio de un país vecino del Afga-
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nistán. Agreguemos que tales actividades, íntima
mente conjugadas con la intervención y la subversión,
no cesaban de aumentar en intensidad, especialmente
en el curso del año 1979, amenazando gravemente
la existencia misma de la República Democrática del
Afganistán como Estado independiente y soberano.

33. En este contexto, tuvier')n lugar los aconteci
mientos del 27 de diciembre de 1979 que pusieron
término al régimen usurpador y opresivo de' Amin,
marcando así una nueva etapa importpnte en el pro
ceso de la lucha del pueblo afgano por la defensa
de sus logros revolucionarios. Desde entonces, todas
las energías revolucionarias del pueblo afgano fueron
movilizadas y orientadas con éxito hacia el camino
de la eliminación del retraso económico y social, del
restablecimiento de la igualdad entre todos los ciuda
danos, de la construcción de una economía indepen
diente y de la promoción de una política exterior de
paz y amistad con los otros países sobre la base de
los principios de la no alineación y de la coexistencia
pacífica.

34. En esas condiciones, ¿qué pasa con la ayuda
aportada al pueblo afgano por !a Unión Soviética en
respuesta al llamado formulado por el Gobierno de
la República Democrática del Afganistán? Esta ayuda
por parte de la Unión Soviética está totalmente
justificada con miras a cooperar con el Gobierno afgano
para hacer frente a una guerra no declarada manifies
tamente impuesta del exterior a la joven República
Democrática del Afganistán. Esta ayuda se armoniza
totalmente con el Tratado de amistad, buena vedndad
y cooperación entre la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas y el Afganistán, firmado en Moscú
el 5 de diciembre de 1978 y con el Artículo 51 de la
Carta de las Naciones Unidas, relativo al derecho
natural de la legítima defensa, individual o colectiva,
de los Miembros de las Naciones Unidas víctimas
de una agresión armada. Es patente que tal ayuda
por parte de la Unión Soviética al pueblo afgano no
podría amenazar de ninguna manera a los países veci
nos del Afganistán ni en ningún caso podría consti
tuir un peligro para la seguridad y 13; estabilidad en el
Asia sudoccidental y en el mundo.

.35. Como declaró el Presidente Babrak Karmal, del
Afganistán:

"El pueblo afgano comprende perfectamente
el gran significado de la amistad fraterna que une
a los pueblos del Afganistán y de la- Unión Soviética
y no podría permitir a nadie que cause perjuicio
a estos vínculos de amistad fraterna indisoluble."

36. De las consideraciones precedentes se desprende
que ni el levantamiento de los patriotas y revolu
cionarios afganos que hall derrocado al régimen usur
pador de Amin, ni la ayuda que ha aportado la
Unión Soviética para enfrentar a la agresión imperia
lista y hegemonista comportan en absúluto actos
reprensibles con arreglo al derecho internacional y a la
Carta de las Naciones Unidas que pudieran justificar
una incriminación por parte de la Asamblea General.
Tanto más si se tiene en cuenta que actualmente la
situación en el Afganistán se estabiliza progresi
vamente y que algunas unidades de las tropas sovié
ticas ya han retornado a su país con acuerdo del
Gobierno de la República Democrática del Afganistán.

37. En tales circunstancias, es lamentable que un
grupo de Estados Miembros hayan presentado el
proyecto de resolución A/35/L.12, que hace delibera
damente abstracción de toda la situación política
real en el Afganistán y en la región vecina.
38. Si se analizaran objetivamente los hechos, no
se podría dejar de mencionar los actos de inter
vención indefendibles e intolerables de los imperia
listas norteamericanos en connivencia íntima con los
hegemonistas pekineses y otras fuerzas reacdonarias
regionales, actos altamente reprensibles que han
asumido forma de incursiones armadas repetidas en el
territorio nacional del Afganistán. Después del fracaso
de la guerra no declarada contra la joven República
Democrática del Afganistán no dejan de continuar
con sus actividades criminales de desestabilización
y de subversión. Los hegemonistas pekineses, espe
cialmente, se hacen notar por su ardor sin paralelo en
todas las actividades de mantenimiento, de aprovi
sionamiento, de instrucción y de equipamiento de las
bandas rebeldes y mercenarias ubicadas en las fron
teras del Afganistán y de.stinadas a las actividades
obscuras de socavación contra el pueblo afgano.
39. Frente a tal situación, al pedir pura y simple
mente "el retiro inmediato de las tropas extranjeras
del Afganistán", el proyecto de resolución A/35/L.12
tiende de hecho a privar al pueblo afgano de su
derecho inalienable y natural a la legítima defensa
frente a la continuación de la injerencia y la agre
sión perpetradas desde el exterior contra la jDven
República Democrática del Afganistán. Para conven
cernos mejor de la realidad del grave problema que
sigue pesando sobre la existencia de la Repúbnica
Democrática del Aíganistán, nos referiremos breve
mente al "Libro Verde" distribuido recientemente por
la delegación afgana con respecto a esta cuestión.
En él se presentan pruebas abundantes con relación a
las actividades de socavación multiformes que llevan
a cabo los Estados Unidos, China y sus aliados
cont""a el pueblo afgano. Son estos hechos y docu
mentos objetivos los que las diversas partes interesa
das no pueden negar y que ninguno que se preocupe
verdaderamente por la situación en el Afganistán
podría tratar a fa ligera. De allí se desprende eviden
temente que la retirada total de las tropas soviéticas
del Afganistán debería estar legítimamente subor
dinada a la eliminación previa de las causas que
motivaron su ingreso a ese país.
40. Al exhortar luego a "todas las partes interesa
das a que se esfuercen por alcanzar urgentemente
una solución política", el proyecto de resolución
no puede ocultar los abiertos designios de las fuerzas
hostiles a la revolución afgana de servirse de las
Naciones Unidas para tratar de reimplantar en el
Afganistán los regímenes del feudalismo y la reac
ción. Esas fuerzas quieren.así involucrar más profunda
mente a la Organización en una injerencia cada vez
más honda e intolerable en los asuntos internos del
Afganistán.
41. Además, es sumamente significativo que el
proyecto de resolución no mencione en absoluto
la cuestión de la normalización de relaciones entre el
Afganistán y sus vecinos inmediatos, el Pal'istán y el
Irán. El hecho de que se descarte deliberadamente
el proceso de negociaciones directas, que es el más
sabio y eficaz para llegar a una solución política
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justa, demuestra una manifiesta falta de voluntad de
encontrar un arreglo equitativo que tenga en cuenta los
intereses legítimos del pueblo afgano y que pueda
ayudar verdaderamente a la normalización de la situa
ción en el Afganistán y en la región vecina. Es bien
evidente que toda solución impuesta unilateralmente
al pueblo afgano, contrariamente a sus intere~es. y
aspiraciones, jamás ha de ser aceptada por la Repubhca
Democrática del Afganistán y tampoco será viable.

42. Tratando de inflamar las pasiones y los enfren
tamientos con respecto a la cuestión titulada "La
situación en el Afganistán y sus consecuencias para
la paz y la seguridad internacionales" y al solicitar
la inclusión de esta pretendida cuestión del Afganis
tán en el programa provisional del trigésimo sexto
período de s(;siones de la Asamblea General, en
momentos en que la situación en ese país se normaliza
y estabiliza progresivamente, el proyecto de reso
lución no puede ocultar los designios del imperia
lismo y de la hegemonía de gran nación de proseguir
con su política de injerencia en lo~ asuntos internos
del Afganistán, estimular el incremento de la carrera
de armamentos, atizar las tensiones internacionales y
obstaculizar la creciente lucha de los pueblos del
mundo por la paz, la independencia nadonal, la demo
cracia y el progreso social.
43. Algunos se esfuerzan siempre por hacer creer
que los acontecimientos en el Afganistán, debidos a la
llamada intervención armada de la Unión Soviética,
son la causa fundamental del actual empeoramiento
de la situación internacional. Los acontecimientos en
el Afganistán se produjeron hace sólo un año, mien
tras que el deterioro de la situación internacional
comenzó mucho antes, como consecuencia de hechos
bien evidentes que todo el mundo conoce. En primer
lugar, los países de la Organización del Tratado del
Atlántico'del Norte (OTAN) decidieron, en mayo de
1978, incrementar sus presupuestos militares y luego,
en diciembre de 1979, emplazar en Europa occiden
tal nuevoS proyectiles nucleares norteamericanos de
alcance medio. Después los Estados Unidos de Amé
rica decidieron establecer sus fuerzas de desplaza
miento rápido y ampliar sus bases militares en el
Océano Indico, en el Golfo Pérsico y en otras regio
nes. Finalmente los dirigentes hegemonistas de
Beijing, en estrecha colusión con los círculos imperia
listas, han tratado febrilmente de modernizar por
todos los medios sus fuerzas militares y no dejan de
proferir la amenaza de que han de dar una "segunda
lección" a Viet Nam.
44. Todos estos hechos demuestran que las peores
fuerzas bélicas del imperialismo y de la hegemonía
de gran nación son el origen del actual empeoramiento
de la situación, tanto en escala internacional como a
nivel de las diversas regiones del globo. Esto debería
conducir a una actitud más vigilante de todas las fuer
zas amantes de la paz y la justicia del mundo.
45. Por todas las razones mencionadas, la delega
ción de la República Socialista de Viet Nam consi
dera que el proyecto de resolución no hace más que
llevar a las Naciones Unidas a una injerencia cada
vez más profunda en los asuntos internos del Afga
nistán, en detrimento de los intereses del pueblo y del
Gobierno de la República Democrática del Afga
nistán, y, por consiguiente, obstaculiza la verdadera
solución política de la situación en el Afganistán y

en los países vecinos. Por este motivo, encontramos
que este proyecto de resolución es absolutamente
inaceptable. Mi delegación no puede menos que recha
zarlo.
46. ¿Qué solución podría entonces recomendarse
para la solución definitiva de la situación en el Afga
nistán y en la región vecina? La respuesta a esta
cuestión de importancia fundamental ha sido propor
cionada por el propio Gobierno afgano.
47. Después de la victoria de la revolución demo
crática nacional, en abril de 1978, la República Demo
crática del Afganistán decidió construir una nueva
vida para el pueblo afgano dentro de la paz, mante
niendo relaciones de amistad y cooperación con los
países vecinos, con los países musulmanes y con todos
los demás. En una declaración de! 14 de mayo de 1980,
el ,Gobierno afgano presentó un prográma de soluci~n
política de siete puntos como medio para poner fm
completamente, con las garantías necesarias, a los
actos de 'agresión dirigidos contra el Afganistán, ~ ~as

actividades subversivas y a toda otra forma' de mJe
rencia exterior en sus asuntos internos, así como para
eliminar las tensiones en la región .y superar los
desacuerdos por medios pacíficos y por la negocia.ción.

48. Este programa equilibrado y exhaustivo tiende,
ante todo, a normalizar y mejorar progresivamente
las relaciones entre el Afganistán y sus dos vecinos
inmediatos, el Irán y el Pakistán, sobre la base de los
principios del res~eto mutu?,por la soberanía, ~a buena
vecindad y la no mtervenclon en los asuntos mternos
de otro país, asumiendo compromisos concretos ~'Je

consagran la inadmisibilidad de la actividad armada
o de todo acto de hostilidad dirigido contra el terri
torio de un país a partir del territorio de otro. Además
de estos acuerdos bilaterales, este programa de
solución política contempla garantías políticas apro
piadas, especialmente por parte de la Unión Soviética
y los Estados Unidos, así como condiciones y garan
tías concretas para la retirada de las tropas soviéticas
del Afganistán. El Gobierno afgano ha declarado que
apoyará las propuestas tendientes a hacer de la región
del Océano Indico y del Golfo Pérsico una zona de
paz, eliminando las bases militares extranjeras que allí
se encuentran y adoptando otras medidas adecuadas
para reducir la tirantez y fortalecer la seguridad en la
región.

49. Este programa de arreglo político es testimonio
elocuente de la actitud razonable y llena de buena
voluntad del Gobierno de la República Democrática
del Afganistán en el sentido de aportar su contribu
ción positiva a la obra de estabilización y de normali
zación de la situación en Asia sudoccidental en inte
rés de la paz y de la seguridad internacional.

50. Este programa realista de arreglo político de la
situación en tomo del Afganistán ha sido firmemente
sostenido por la Unión Soviética y los demás países
socialistas, así como por numerosos países no ali
neados y otros Estados amantes de la paz y la justicia.

51. Recientemente, la Unión Soviética y el Afganis
tán han reiterado su posición declarando, en un comu
nicado conjunto de fecha 16 de octubre de 1980, que
están a favor

"'de un arreglo político de la situación con respecto
a la República Democrática del Afganistán, el cual
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56. Sr. YUSUF (Bangladesh) (interpretación del
inglés): Una vez más esta Asamblea debate la cues
tión del Afganistán. Hace menos de un año que se cele
bró un período extraordinario de sesiones de emer
gencia y se aprobó una resolución que contiene un
marco para una rápida y pacífica solución de la crisis
[resolución ES-612]. Lamentamos profundamente que
no se haya encontrado ninguna solución a este persis
tente problema, a pesar de los esfuerzos hechos por la
comunidad internacional en varios foros interna
cionales, incluidas las Naciones Unidas".
57. La posición ete Bangladesh con respecto a la
cuestión del Afganistán es bien conocida y, como
se ha declarado en nuestro Parlamento nacional,

"En el caso del Afganistán pedimos la retirada
de todas las tropas extranjera~ del Afganistán no
alineado y tomamos la posición de que se debe
permitir al pueblo del Afganistán determinar su
propio destino sin injerencia externa. Esta posición
recibió el abrumador apoyo de la comunidad interna
cional en el Consejo de Seguridad y en la Asamblea
General de las Naciones Unidas. La reunión extra
ordinaria de Ministros islámicos de Relaciones
Exteriores refrendó la posición tomada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el
Afganistán.' ,

58. Bangladesh tiene con el pueblo del Afganistán
tradicionales vínculos de amistad, enraizados en una
herencia común y creencias compartidas, y por ello nos
apena la insensata pérdida de vidas humanas y de
propiedades que se ha producido en el pueblo hermano
no alineado del Afganistán, como consecuencia de la
intervención armada extranjera.
59. Desde que se creó el movimiento de los países
no alineados, señalando el comienzo de una nueva
era, la política de no alineación se ha convertido
en una fuerza en la lucha por mantener la paz y la
seguridad mundiales y para edificar la base de nuevas
relaciones políticas y económicas internacionales.
Consideramos que cualquier debilitamiento de nuestro
movimiento y la supresión d~ papel inevitable-
mente acarrearán un element inestabilidad en
las relaciones internacionales. Lreemos que no puede
detenerse la inexorable transición de un orden antiguo
basado en la dominación de unos pocos a otro orden
nuevo, fundado en la libertad, la igualdad y la justicia
social para la promoci6n de la paz y la seguridad
mundiales. Además de estas responsabilidades histó
ricas, nos comprometemos a respetar y sosteper
los sacrosantos principios de la Carta de las Naciones
Unidas y los objetivos de la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados de acuerdo con la Carta de las Naciones
Unidas [resolución 2625 (XXV), anexo]. No se puede
hacer caso omiso de estos instrumentos internacio
nales, que la comunidad de naciones ha aceptado
como elementos rectores esenciales de las relaciones
entre los Estados, sin correr el riesgo de crear
desorden e inestabilidad en el mundo. Hemos asumido
el compromiso solemne de abstenernos, en nuestra,s
relaciones internacionales, de la amenaza o el uso
de la fuerza contra la soberanía, la integridad terri
torial o la independencia política de cualquier Estado
en cualquier forma incompatible con los propósitos
de las Naciones Unidas. Nunca debe emplearlie como
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tendría un efecto positivo sobre la situación en esa
parte del mundo y contribuiría a mejorar el ambiente
político internacional. Destacaron nuevamente que
la forma de lograr ese arreglo consistía en poner
fin eficazmente a la intervención externa mediante la
concertación de acuerdos apropiados entre los
Gobiernos del Afganistán y de los países vecinos,
en primer lugar el Pakistán, sobre la base de las
propuestas ya conocidas del Gobierno de la Repú
blica Democrática del Afganistán, hechas el 14 de
mayo de 1980"1.

52. La delegación de la República Socialista de
Viet Nam reafirma una vez más su apoyo enérgico
y total a la posición justa y la actitud realista y llena
de buena voluntad de la República Democrática del
Afganistán y de la Unión Soviética y espera que los
países vecinos del Afganistán respondan positiva
mente a las importantes proposiciones de siete puntos
del Gobierno afgano, mencionadas anteriormente.
53. Mi delegación quiere insistir particularmente
sobre la cesación efectiva y garantizada de toda inter
vención exterior contra el pueblo y el Gobierno de la
República Democrática del Afganistán, recordando la
declaración hecha por el Ministro de Relaciones Exte
riores de la República Socialista de Viet Nam, el
25 de septiembre último, ante la Asamblea General:

"El pueblo vietnamita está decidido a robustecer
su solidaridad con el pueblo y el Gobierno del
Afganistán en su lucha por la salvaguardia de las
conquistas de la revolución y de su independencia
y soberanía nacionales. Apreciamos grandemente
la ayuda multiforme concedida por la Unión Sovié
tica al pueblo y Gobierno afganos para hacer frente
a las tentativas de agresión y a los· actos de inter
vención y ~ubversión de parte de las fuerzas del
imperialismo y de la reacción internacional"
[1 la. sesión, párr. 103].

54. Para concluir, la delegación de la República
Socialista de Viet Nam desea expresar su opinión
en el sentido de que, si nuestra Organización no pudiera
aún acudir en ayuda del pueblo afgano en su lucha por
la defensa y la edificación de ~u país, al menos
tendría interés en abstenerse de hacer todo lo que
fuese perjudicial a la justa causa del pueblo afgano y

. de imponer un punto de vista unilateral o cualquier
solución parcial a un Estado independiente y soberano
y un Miembro de pleno derecho de la Organización,
porque ello no haría sino socavar el prestigio y el
renombre de las Naciones Unidas ..
55. El pueblo y el Gobierno de la República Socia
lista de Viet Nam están firmemente convencidos de
que, con el apoyo enérgico y la valiosa asistencia de
la Unión Soviética, de otros países socialistas y de
todos los países amantes de la paz y de la justicia,
así como de las fuerzas progresistas de todo el
mundo, el pueblo y el Gobierno de la República
Democrática del Afganistán, bajo la esclarecida
dirección del Partido Popular Democrático del Afga
nistán, encabezado por el Presidente Babrak Karmal,
sabrán defender victoriosamente la independencia y la
libertad verdaderas de su país y edificar con éxito
una nueva sociedad en el Afganistán, contribuyendo
así positivamente al mantenimiento de la paz y de la
estabilidad en el Asia sudoccidental y en el mundo.

I Véase A/C. 1/35/9.
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medio de arreglo de las controversias internacionales
la amenaza o el uso de la fuerza, que constituyen
una violación del derecho internacional y de la Carta
de las Naciones Unidas. También creemos que en
virtud de los principios de la igualdad de derechos
y de libre determinación de los pueblos incorporados
en \a Carta, todos los pueblos tienen derecho a
determin'ar libremente, sin injerencia externa, su
régimen política y procurar su desarrollo socioeco
nómico y cultural, así como todos los Estados tienen
el deber de respetar este derecho, de acuerdo con
las disposiciones de la Carta.
60. Lo ocurrido en el Afganistán en estos últimos
10 meses justifica nuestra tristeza, nuestra desilusión
y nue!itro recelo en cuanto al mantenimiento de la
paz y la seguridad en esa parte del mundo, que ya
se ve asolada por un conflicto interno. Hemos visto
que la intervención extranjera ha ocurrido en contra~

vención de los principios anteriormente mencionados.
En este contexto, creemos que la paz y la estabilidad
sólo pueden retornar al Afganistán mediante el retiro
de todas las tropas extranjeras. Creemos también que
la verdadera paz podrá regresar al Afganistán sólo
cuando se permita que el pueblo afgano decida su
propio destino, sin injerencia externa y, por supuesto,
sin la presencia de tropas extranjeras.

61. Creemos que esta Organización debe asumir la
responsabilidad por el mantenimiento de la paz y la
seguridad en el mundo. La comunidad internacional
no puede permanecer indiferente ante lo que constituye
su responsabilidad, y deben llevarse a cabo esfuerzos
para encontrar los medios que permitail una solución
pacífica de esta crisis. Estamos profundamente con
vencidos de que tal solución está dictada no sólo
por la necesidad de restaurar la paz en una zona
tan vital del mundo; tenemos la certeza de que una
solución política, basada en los principios fundamen
tales de la Carta, redundaría en beneficio de los
intereses reales, actuales y a largo plazo de todos los
países de la región, incluyendo los de la Unión
Soviética. La experiencia ha demostrado que las
relaciones de amistad genuina y de cooperación
entre las, naciones y los pueblos sólo pueden edifi
carse sobre las bases de la igualdad y el respeto
mutuo, y que tales relaciones son la mejor garantía
para cualquier paz duradera y segura. También cree
mos que' es posible lograr una solución política si los
países interesados hacen gala de la condición de
estadista y de la voluntad política necesarias para
negociar, haciéndolo con seriedad; y el primer ele
mento de esas negociaciones es el retiro de las tropas
extranjeras, proporcionando al pueblo afgano la opor
tunidad de decidir su propio destino. Por estas razones
mi delegación ha patrocinado el proyecto de resolu
ción A/35/L.12. Creemos que esta iniciativa contiene
elementos sólidos para abrir el camino hacia una
solución justa y honorable del problema.

62. Bangladesh compromete su apoyo a cualquier
esfuerzo encaminado a lograr una solución pacífica
de esta tragedia que es el Afganistán.

63. Sr. JAMAL (Qatar) (interpretación del árabe):
El párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones
Unidas dice lo siguiente:

"Los Miembros de la Organización, en sus
relaciones internacionales, se abstendrán de recu-

rrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la
integridad territorial o la independencia política de
cualquier Estado, o en cualquier otra forma incom
patible con los Propósitos de las Naciones Unidas."

64. A pesar de su extrema brevedad, este párrafo
constituye una de las piedras angulares, sin las cuales
no pueden alcanzarse los objetivos de las Naciones
Unidas. Por lo tanto, es el párrafo más citado de la
Carta, ya sea aquí, en las Naciones Unidas, o en cual
quier otro foro internacional. Estimo que este fenó
meno sólo tiene una interpretación, y es que las
relaciones internacionales no se han liberado total
mente todavía de los vestigios de la era imperialista,
en que la dominación extranjera se imponía a los
pueblos colonizados mediante la opresión y la intimi
dación, haciendo caso omiso dd legado religioso social
y cultural de esos pueblos. Aunque vemos la rece
sión de esa oscura era, todavía el fenómeno de la
agresión contra la libertad y la independencia de
otros países, mediante la fuerza, no ha desaparecido
totalmente del acontecer internacional. Este fenó
meno sólo se enmascara con otros medios modernos.
Quizá la importancia y la significación de este párrafo
de la Carta se encuentra en el hecho de que los
países pequeños lo consideran como un escudo que
protege su independencia política y el derecho a
determinar libremente su propio destino.

65. La mayoría de los países del tercer mundo han
sido simples botines que se dividían las Potencias
coloniales. Parece que algunas grandes Potencias
quieren revivir este pasado oscuro y no advierten
que los pueblos que se han liberado del yugo del
imperialismo no aceptarán las cadenas imperialistas,
independientemente de la crueldad o de la dureza de
la opresión, y se opondrán resueltamente a los tan
ques, a los aviones y a las armas perfeccionadas
de las superpotencias, aún con armas obsoletas o con
sus propias manos.

66. El pueblo del Afganistán ha expresado inequí
vocamente su rechazo a la intervención armada extran
jera en sus asuntos internos, destinada a permitir
que cierto grupo político impusiera su control en ese
país; resistiendose a esta intervención, a pesar de los
escasos medios de que dispone, por comparación con
los enormes recursos que utiliza una superpotencia
para consolidar su intervención y aplastar a los movi
mientos nacionales de resistencia. Sin embargo, este
pueblo musulmán se niega a someterse a otra voluntad
que la de su Creador y sigue pagando un alto precio
por su resistencia, con la sangre de sus mártires
- hombres, mujeres, niños y ancianos - que han
encontrado la muerte bajo las ruedas de los tanques
y de los carros blindados, en ciudades y aldeas por
igual.

67. \ Las consecuencias de la intervención extranjera
en el Afganistán no se limitan a la pérdida de vidas.
Las consecuencias afectan también la estructura eco
nómica básica de ese país en desarrollo, que debe
reservar todo sus recursos humanos y naturales para
dedicarlos a la causa del desarrollo económico y social,
con la ayuda que le pro~orcionan los países desa
rrollados y ricos y los organismos internacionales
especializados.

68. Esta intervención no sólo ha profundizado la
disensión y el odio entre el pueblo afgano, sino que,



71. Sr. BALh'fA (Albania) (interpretación del fran
cés): Por segunda vez en este ario la Asamblea Gene
ral estudia la situación en el Afganistán y sus conse
cuencias para la paz y la seguridad internacionales.
No cabe duda de que el problema del Afganistán es
uno de los más candentes e inquietantes del mundo
de hoy. Las Naciones Unidas, por lo tanto, tienen el
deber de ocuparse de este problema con la mayor
seriedad y asumir su responsabilidad al respecto,
según lo estipulado en su Carta.
72. La agresión de tipo fascista desencadenada por
los socioimperialistas soviéticos hace casi diez meses
contra el Afganistán, constituye un grave crimen con
tra la libertad e independencia de un pueblo y de
un Estado soberano, es un arrogante desafío lanzado
a todos los pueblos, una brutal y flagrante violación
de los principios y normas del derecho internacional
y una burla total de las disposiciones fundamentales
de la Carta de las Naciones Unidas.

73. Desde que las tropas soviéticas lanzaron un
ataque masivo y traicioneró en su invasión del Afga
nistán, una poderosa ola de cólera y de condena se ha
levantado en todo el mundo contra la política agresiva
y expansionista de los socioimperialistas soviéticos,
y contra la injusta guerra que están librando para
sojuzgar al pueblo afgano. La ocupación del Afganis
tán por la Unión Soviética fue firmemente condenada
durante el sexto período extraordinario de sesiones de
emergencia de la Asamblea General en enero pasado.
Esa ocupación también ha sido firmemente denunciada
en muchas reuniones y conferencias internacionales.
Esa agresión ha sido condenada con vehemencia por
la mayoría de los Estados Miembros desde el comienzo
de este trigésimo quinto período ordinario de sesiones
de la Asamblea General y es muy acertado que los
pueblos, la opinión pública progresista y toda la
gente decente continúen alzando sus voces para exigir
el total e inmediato retiro del ejército soviético de
ocupación del Afganistán, así como también que se
ponga fin a todos los actos de agresión y de injeren
cia .por parte de la Unión Soviética en ese país.

74. Sin embargo, Ja situación sigue siendo muy grave.
Durante estos 10 meses de ocupación militar soviética,
el pueblo afgano ha debido soportar inmensos infor
tunios y sufrimientos. Las tropas y las autoridades de
ocupación, así como también sus instrumentos locales,
están sembrando el terror a fin de intimidar al pueblo
afgano, para compelerlo a cesar toda resistencia, a
renunciar a su libertad e independencia y finalmente
a aceptar la vida b~o el yugo de Moscú. Para hacer
esto, los mandos soviéticos tratan de ensayar diversas
estrategias y tácticas de guerra agresiva, una por una,
y están haciendo uso de las armas más perfeccio
nadas, incluso armas de destrucción en masa. Divi
siones militares de la superpotencia soviética,
entrenadas en las más perfeccionadas tácticas de guerra
moderna agresiva e imbuidas con el mayor espíritu
patriotero de la gran Rusia y con el mito de la inven
cibilidad, se han lanzado al ataque de ciudades y pobla
ciones en el Afganistán para matar, incendiar y des
truir. Los ocupantes soviéticos se comportan ahora en
ese país como encarniza~"senemigos de la humanidad
y de Ja naturaleza, ey' ",' nente como lo hicieron
Jos imperialistas estadoL.lklOenses durante su guerra de
agresión contra Viet Nam. Pero seguramente. no les irá
mejor. Ya han sufrido gran número de dolorosas

Asamblea General - Trigésimo quh.to período de sesioR~s - Sesiones Plenarias1306

al transformar al Afganistán en un campo de batalla,
ha dislocado la vida normal y el ciclo de desarrollo,
desviando los recursos humanos de la causa del
desarrollo y el progreso, para orientarlos hacia la
resistencia a los cañones. Las medidas militares des
tinadas a elin.dlar el movimiento de resistencia nacio
nal en el país, de acuerdo con los informes de las
organizaciones internacionales, condujeron a la des
trucción de miles de acres cultivados, así como a la
destrucción del ganado del país. En estas circuns
tancias el pueblo afgano se ha visto expuesto al
hambre y los informes de la OMS mencionan el brote
de epidemias y enfermedades fatales entre la población,
tales como la viruela, la tuberculosis y la lepra, debido
a la falta de cuidados médicos y a la escasez de
medicamentos. Tales circunstancias han producido una
tragedia humana de aterradoras proporciones. Esta
tragedia encuentra ejemplo en el problema de los refu
giados que huyeron al Pakistán para escapar de la
muerte. La verdadera magnitud del problema está
ilustrada por el hecho de que los recursos del Pakistán
son insuficientes para mitigar las penurias de estos
refugiados. Este problema no puede ser resuelto
mediante donaciones de alimentos, medicinas y ropas;
si bien estos elementos son vitales en las actuales
circunstancias, no son más que paliativos. El único
remedio para el problema reside en el texto del
párrafo 5 de la resolución sobre la situación en el
Afganistán aprobada en la undécima Conferencia Islá
mica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada
en Islamabad del 17 al 22 de mayo de 1980, en el
que se "encarece enérgicamente la creación de las
condiciones adecuadas que permitan el pronto retorno
de los refugiados afganos a su país, con seguridad y
con honor" [véase A/35/419-S/14129, anexo 1]. A
nosotros incumbe preguntarnos en qué consisten tales
condiciones.

69. Debido a su adhesión a los principios de la no
alineación y a los principios y propósitos de la Orga
nización de la Conferencia Islámica, a que pertene
cemos, y a los de la Carta de las Naciones Unidas,
Qatar cree que el respeto por los principios de la
independencia política y la soberanía de Jos Estados
pondrá término seguramente a la intervención militar
soviética en el Afganistán. Qatar también cree que

. todos los países tienen el derecho a elegir su sistema
social y político y que ningún país extranjero, ni
siquiera una superpotencia, tiene el derecho de apoyar
a un régimen dado contra la voluntad del pueblo, ni
mucho menos imponer cierto tipo de régimen por la
fuerza de las armas. .

70. En consecuencia, el Estado de Qatar insta a los
países del mundo, grandes y pequeños, a que respeten
la soberanía, la integridad territorial, la independencia
política y las características del Afganistán, país no
alineado e islámico. Deseamos reafirmar que es de
vital importancia respetar la voluntad del pueblo
afgano. El Estado de Qatar también destaca con énfa
sis una vez más las disposiciones de la resolución
ES-6/2, aprobada por la Asamblea General en su sexto
período extraordinario de sesiones de emergencia.
Desearíamos también enfatizar todas las resoluciones
pertinentes aprobadas por la Conferencia Islámica en
el Pakistán y destacar las exigencias de los países
islámicos a favor de un inmediato, total e incondi
cional retiro de las tropas soviéticas del Afganistán.
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derrotas. Sus planes pan! forzar al pueblo afgano a
doblegarse mediante un ataque traicionero sorpresivo
fracasaron desde el mismo inicio, ante la resistencia
del pueblo que, a menudo en el pasado, pudo derrotar
a las grandes Potencias que trataban de colonizar su
tierra. Los combatientes por la libertad no hanvaci
lado ante el enemigo y no van a abatir sus armas
como se había esperado. Por el contrario, día tras
día muestran su determinación de pelear sin merced
e intensifican la resistencia en todo el país a pesar de
las condiciones extremamente dificultosas de su lucha,
pese a las grandes dificultades que encaran para
proveerse de armas y de municiones. Han asestado
severos y repetidos golpes al ejército de ocupación
y al puñado de soldados títeres que todavía están a su
servicio.

75. Los ocupantes extranjeros y sus agentes están
experimentando una inseguridad creciente ante el odio
popular generalizado. Perturbados por esta situación,
y para ocultar su fracaso, los socioimperialistas sovié
ticos están librando una intensa campaña demagógica
para que pueda creerse que pacificarán pronto al
Afganistán y pondrán térmiJ;lo a la resistencia y la
lucha del plJeblo je ese país. Calumnian sin cesar la
justa lucha del pueblo afgano para quebrantar su con
fianza y la de la opinión pública mundial en las posi
bilidades de éxito de esta lucha hasta la victoria final.
No cabe asombrarse de que la propaganda soviética
llame "bandidos", "reaccionarios" y "terroristas"
a los luchadores por la libertad afganos. Los agresores
y colonizadores de todos los tiempos han tenido que
recurrir a ese género de calumnias para desacreditar
las luchas de liberación nacional. Esto es precisamente
lo que los sionistas israelíes están haciendo con res
pecto a los luchadores palestinos.

76. Junto con la gran campaña engañosa, tenemos
los esfuerzos que los socioimperialistas soviéticos
hacen para movilizar a sus agentes en todo el mundo
o para impulsar a los que, por razones propias,
están predispuestos a seguirles el juego, a ayudarlos a
justificar la -ocupación del Afganistán y a impedir la
edificación de una solidaridad internacional militante
con la lucha del pueblo afgano. Los socioimperialis
tas soviéticos se empeñan, por todos los medios~

para imponer al pueblo afgano y a la comunidad
internacional en su conjunto el hecho consumado
de la agresión y de la ocupación, con todas sus
consecuencias nefastas, incluso la aceptación del
régimen fantoche. También se interesan enormemente
en obtener, por medio de supercherías y de maquina
ciones políticas, lo que no han podido lograr por la
fuerza de las armas y el terror masivo.

77. Sin embargo, aun en este sentido sus tentativas
han sido vanas. Y cuanto más se metan en el atolla
dero de la guerra de agresión en el Afganistán, más
ineficaces serán su demagogia y sus maniobras polí
ticas. Los pretextos cínicos y los falsos argumentos
absurdos que los socioimperialistas soviéticos han
esgrimido para justificar y hacer olvidar su agresión
no pueden engañar a nadie. Sus autores han sido
ridiculizados en el mundo entero por haber tratado
de explicar la~ razones de la intervención militar en
el Afganistán invocando el pretendido llamado reite
rado y muy extraño de los dirigentes de ese país a fin
de que se les envíe un gran ejército fuertemente
equipado para matarlos y una pretendida invitación

hecha por un Gobierno inexistente, porque se sabe
que el régimen actual de Kabul ha sido montado, pieza
por pieza, después de la invasión soviética. Luego,
la oficina de propaganda de Moscú ha hecho circular
otro "argumento", diciendo que la Unión Soviética
no podía permitir que sus amigos en el Afganistán caye
sen en desgracia. Después de esta versión de' la doctrina
tristemente famosa de la soberanía Iimitadc!. viene otra
pieza maestra de la defensa: la declaración de que
la Unión Soviética tenía el derecho de intervenir
militarmente en el Afganistán para prevenir los pe.ligros
que amenazaban su seguridad en las fronteras meri
dionales.
78. Todo esto no tiene sentido. Los socioimpcria
listas soviéticos habían preparado desde hacía tiempo
los planes para invadir a su vecino dentro del marco
d~ la ejecución de su estrategia expansionista y hege
mónica. El ejército soviético no entró en el Afganis
tán simplemente para llevar a cabo una incursión
militar' rápida o solamente para matar y enterrar a
Amin y colocar en su lugar a servidores más dóciles.
Contrariamente a la propaganda de los ocupantes, las
divisiones soviéticas no representan un contingente
limitado y estacionado provisionalmente. Estas
divisiones han sido enviadas para permanecer en el
Afganistán, para transformarlo en un campamento
armado y en un punto de apoyo de los nuevos asaltos
y conquistas y para la realización de los viejos sue
ños de la Rusia zarista de llegar a las riberas del
Océano Indico. La Unión Soviética dejó entender
claramente que no tiene la menor intención de rf'tirar
sus tropas del Afganistán cuando insistió en que se
qut.;darán allí todo el tiempo necesario y hasta que
desaparezca toda amenaza extranjera en contra del
país.

79. Todos los hechos tienden a demostrar que la
ocupación soviética del Afganistán representa una
nueva y peligrosa intensificación de la política y
objetivos agresivos y expansionistas de la Unión
Soviética. Nos proporcionan otra prueba de la degene
ración continua del socioimperialismo soviético en la
vía de la militarización cada vez mayor de la vida
interna y de su comportamiento en el plano mundial.
80. Al presentar a los lectores su nuevo libro de
memorias, titulado The Khrushchevites 2 , publicado
recientemente, el dirigente del pueblo albanés, cama
rada Enver Hoxha, ha señalado:

"Bajo la conducción de los partidarios de Krush
chev y de Brezhnev, la Unión Soviética se ha
convertido en una Potencia imperialista mundial
y, como los Estados Unidos de América, ~rata de
dominar al mundo. Los trágicos acontecimientos de
Checoslovaquia, la dominación creciente sobre
los países del Pacto de Varsovia, su sojuzgamiento
cada vez más acentuado con respecto a Moscú,
lbs tentáculos del socioimperialismo soviético exten
didos hasta Asia, Africa y otras partes, son tristes
testimonios de la política totalment€ reaccionaria del
socioimperialismo soviético.

•• Las justas apreciaciones y previsiones de
nuestro Partido relativas a la política reaccionaria
interna y externa de Bre7.hnev han demostrado ser
ciertas. El ejemplo m&s prtlximo es el del Afganistán,

2 Enver Hoxha. rile Khrushchevites: Memoirs. Tirana. The
"8 Nentori" Publishing House. 1980.
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88. La historia enseña que el camino seguro para
vencer a la agresión extranjera pasa por la lucha armada
de liberación nacional. Gracias a esa lucha, realizada
en el campo de batalla, el pueblo vietnamita logró
su victoria sobre el imperialismo norteamericano.

89.' El pueblo afgano resiste armas en mano y con
éxito la ocupación soviética. Tiene derecho a oponerse
a cualquier presunta solución de sus problemas que
los ocupantes y los demás imperialistas le quieran
imponer. fIay una sola solución justa para el problema
del Afganistán y para alcanzarla es preciso que los
ejércitos soviéticos de ocupación se retiren de ese país
inmediata y totalmente. Es menester que se ponga fin
a toda tentativa de la Uriión Soviética de injerirse
en los asuntos internos del pueblo afgano o de impo
nerle regímenes inaceptables. Asimismo, es neces'ario
permitir que ese pueblo pueda actuar libremente
para resolver sus problemas según su voluntad y sin
injerencia imperialista o influencia extrar.jera.

90. El apoyo a la lucha justa del pueblo afgano y la
solidaridad con su cauSa constituyen hoy un deber
que obliga a adoptar una posición de principio. Este
apoyo va a favor de la lucha que realizan y deben
realizar los pueblos contra los mismos enemigos: el
imperialismo, el socioimperialismo y todas las fuerzas
reaccionarias. La lucha del pueblo afgano es parte
integrante de aquélla.

91. El pueblo albanés y su Gobierno han condenado
y condenan con indignación la agresión y.la ocupa
ción soviéticas en el Afganis~án. Apl.yan lajusta lucha

donde los partidarios de Krushchev y de Brezhnev norteamericana y soviética, aún este año, no han
han emprendido una agresión fascista abierta y dejado de aprovechar las ocasiones que se les presen-
se empeñan ahora en extinguir las llamas d,.e la guerra taroo para llevar a cabo discusiones secretas, sin
popular para prolongar su ocupación socioimperia- hablar de otrc,.s medios de contacto de que disponen.
lista. " 85. Las superpotencias imperialistas tratan ele utilizar

para sus propios fines la idea de una solución llamada
política del problema del Afganistán. Por solución
política, los sodoimperialistas soviéticos entienden la
aceptación de un cierto número de tesis y de condi
ciones que esgrimen de vez en cuando y que tiender ,
perpetuar la ocupación del Afganistán y a crear, desd'
ahora, pretextos para futuras agresiones en la región.

86. Los proyectos de solución política que reco
miendan los Estados Unidos de América o sus aliados
o son tampoco mejores para el pueblo afgano, porque
convierten en objeto de regateos y de compromisos
imperialistas a los derechos nacionales de ese pueblo.
Sería ilusorio y perjudicial pensar que el problema del
Afganistán puede solucionarse verdaderamente sobre
la base de los proyectos elaborados por el imperia
lismo y el socioimperialismo, o bien creer que sería
provechoso para el pueblo afgano, así como para la paz
y la estabilidad en el mundo, que las grandes Potencias
se arreglaran entre ellas con respecto al Afganistán.

87. Las pretendidas soluciones políticas, en condi
ciones de agresión y ocupación extranjeras, siempre
han beneficiado a los agresores y perjudicado a la
víctima. Así ha sido el caso, por ejemplo, de los nume
rosos complots tramados con el pretexto de realizar
esfuerzos por encontrar soluciones políticas o nego
ciadas para el problema del Oriente Medio, donde los
sionistas israelíes siempre han obtenido ventajas e
incluso han podido realizar la confabulación de Camp
David.

81. La tragedia que vive el pueblo afgano es igual
mente consecuencia directa de la rivalidad y de los
complots a los que se libran las superpotencias imperia
listas para establecer la hegemonía y compartir las
zonas de influencia en el mundo.

82. Los imperialistas norteamericanos y los socio
imperialistas chinos parecen simpatizar con el pueblo
afgano y preocuparse de su lucha contra la ocupación
soviética. En realidad no son los sufrimientos del pue
blo afgano los que los preocupan, porque ellos mismos
son enemigos de la libertad y de la independencia
de los pueblos y también agresores. Después de la
ocupación del Afganistán, los Estados Unidos de
América y China redoblétron sus esfuerzos para conso
lidar su alianza en todos los sentidos, sobre todo en
el campo militar. Los imperialistas norteamericanos
se han servido de la cuestión afgana para desviar la
atención de los pueblos de sus propios actos agresivos
en diversas regiones, en particular en el Oriente
Medio y en la zona del Golfo Pérsico. Los Estados
Unidos de América también han tratado de presionar
sobre sus aliados.

83. La cronología de los acontecimientos demuestra
que la ocupación del Afganistán fue precedida y seguida
por una serie de actos agresivos y de complots de las
dos superpotencias imperialistas en el Oriente Medio
y en el Golfo Pérsico. La Unión Soviética lanzó su
ataque contra el Afganistán cua.ndo los Estados Unidos
de América ampliaban las amenazas y las provoca
ciones contra la revolución antiimperialista iraní. El
bloqueo norteamericano contra el Irán y la tentativa de
intervención militar en ese país tuvieron lugar en un
momento en que la guerra agresiva en el Afganistán
aumentaba. Los sionistas israelíes, por su parte,
incrementaron sus actividades en lo que se refiere a la
anexión de los territorios árabes ocupados. Como ha
sido demostrado por el desarrollo de la situación
en el transcurso de los dos últimos meses paralela
mente a estos acontecimientos, los Estados Unidos de
América y la Unión Soviética se han empeñado acti
vamente en preparar y provocar un conflicto san
griento entre el Iraq y el Irán. Este conflicto armado
ha causado ya daños y destrucciones imh~ r'Jl~ a
estos dos países vecinos, y el pueblo iraní se ha visto
obligado a realizar una ardua lucha y sacrificios para
hacer frente a la invasión extranjera y para defender
al integridad territorial del país y las victorias de su
revolución.

84. Teniendo en cuenta todos los acontecimientos
que se han desarrollado hasta aquí, no podemos eludir
una pregunta: A pesar de las contradicciones y riva
lidades de las dos superpotencias imperialistas, los
Estados Unidos de América y la Unión Soviética,
¿acaso no existe un acuerdo secreto entre ellas que les
permite establecer las zonas de influencia en esas
regiones? Se sabe muy bien que, aunque rivalizan y
se desafían, encuentran la forma de llegar a un enten
dimiento, de concertar los esfuerzos y de realizar
acciones paralelas para sofocar las luchas revolucio
narias y de liberación nacional o para impedir el
despertar de los pueblos. Los jefes de la diplomacia
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equipamiento y envío de bandas armadas de rebeldes
afganos, los círculos imperialistas y los hegemonistas
chinos continúan librando una guerra no declarada
contra el pueblo del Afganistán. El "Libro Blanco"
y el "Libro Verde", publicados por el Ministerio de
Relaciones Exteriores de la República Democrática del
Afganistán, han demostrado concretamente la perpe
tración de actos criminales contra ese país. Numero
sos hechos demuestran que las bandas de rebeldes
reciben suministros de diversos tipos de armas moder
nas, incluso armas químicas fabricadas en los Estados
Unidos, cuyo empleo ya ha provocado muchas víc
timas. Como se sabe, el Gobierno de la República
Democrática del Afganistán ha declarado su dispo
sición a permitir que representantes competentes de
la comunidad mundial examinen estas armas químicas
e investiguen las circunstancias y condiciones bajo las
cuales las han utilizado los elementos contrarrevolu
ClOnanos.
99. Se ha creado artificialmente la supuesta cuestión
de los refugiados, que se promueve deliberadamente.
Se argumenta que los refugiados han sido expulsados
de su país y que han hallado refugio en el Pakistán. Esto
es contrario a la realidad. Las autoridades pakista
níes han intensificado el control a lo largo de sus
fronteras y no permiten, por distintas razones, que las
personas que se encuentran en territorio del Pakistán
vuelvan al del Afganistán, y las detienen por la fuerza
del lado pakistaní y con amenazas y sobornos las
envían hacia los llamados "centros" donde instruc
tores extranjeros las entrenan en actividades sub
versivas con el propósito de enviarlos luego a la
República Democrática del Afganistán. China se mues
tra extraordinariamente activa en este sentido, entre
nando grandes cantidades de contrarrevolucionarios
afganos en su territorio.

100. La presencia, a raíz de la reiterada solicitud
del Gobierno de la República Democrática del Afga
nistán, de un contingente limitado de tropas soviéticas
en ese país debe ser considerada en el contexto de la
intensificación de la injerencia imperialista y de la
ap,~rición de una verdadera amenaza a la indepen
dencia de esa República. La asistencia de la Unióü
Soviética ha frustrado los designios de los círculos
imperialistas de convertir al Afganistán en un instru
mento obediente de polítka agresiva. y ha creado una
barrera segura contra cualquier amenaza a la indepen
dencia y la integridad territorial de ese país.

101. A este respecto, deseo aludir a un artículo
reproducido en The New York Times ellO de agosto de
1980, en el que podemos leer, entre otras cosas:

"Nadie puede negar el derecho legítimo de todos
los Estados soberanos a escoger sus propios aliados
y concertar tratados de ayuda militar. Nosotros
mismos" [se refiere a los Estados Unidos] "tene
mos nuestras propias obligaciones emergentes de
tratados con unos sesenta países, y mantenemos
más de 400 bases en el exterior, con muchos cientos
de miles de efectivos militares... La condena por
nuestro Gobierno" [o sea, el Gobierno de !os
Estados Unidos] "de la presencia de tropas soviéti
cas en el Afganistán como una invasión criminal es
un ejemplo clásico de duplicidad."

102. Queremos recordar igualmente a los que lanzan
todo tipo de campañas de propaganda que la solicitud
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de liberación nacional del pueblo afgano y están
persuadidos de que éste, a pesar de las dificultades,
seguirá combatiendo con éxito y logrará expulsar de
su suelo a los agresores.
92. Sr. BANZAR (Mongolia) (interpretación del
ruso): La delegación de Mongolia ha objetado firme
mente, desde el comienzo, la inclusión de la llamada
cuestión relativa a la situación en el Afganistán en el
programa del actual período de sesiones de la Asam
blea General, como un intento de los círculos impe
rialistas y hegemonistas de utilizar a la Organización
como un instrumento para fomentar los supuestos
"acontecimientos del Afganistán" y un paso inadmi
sible dirigido &. realizar una burda intervención en los
asuntos internos de un Estado soberano.
93. En su declaración del 17 de noviembre [65a. se
sión] el representante de la República Democrática
del Afganistán y Ministro de Relaciones Exteriores de
ese país, Sr. Dost, con claridad expresó nnevamente
la protesta de su Gobierno con respecto al debate,
en este período de sesiones, de la cuestión relativa a la
situación en el Afganistán. De esa declaración surge
convincentemente la total inconsecuencia del plantea
miento de esta cuestión, así como el verdadero pano
rama de los sucesos que tuvieron lugar en ese.país.

94. La posición de principio de la República Popular
Mongola con respecto a esta cuestión se ha manifes
tado más de una vez en documentos y en declara
ciones oficiales de sus representantes en las Naciones
Unidas y en otras organizaciones internacionales.

95. Las razones de la campaña maliciosa y calum
niosa desatada por las fuerzas del imperialismo y la
reacción contra la República Democrática del Afga
nistán y la Unión Soviética se pueden explicar, en
primer término, por el hecho de que dichas fuerzas
no encuentran aceptables las transformaciones progre
sistas que está realizando el nuevo Gobierno del Afga
nistán. Ese nuevo Gobierno ha sido establecido como
resultado de la victoria de la revolución nacional y
democrática~n ese país.

96. Como es sabido, desde los primeros días de la
revoluciÓn de abril de 1978, el Afganistán ha sido
objeto de designios e intentos agresivos.

97. Nadie ignora que tales acdones están encami
nadas ante todo a destruir las conquistas revolucio
narias del pueblo afgano y a restablecer el viejo orden
feudal en el país. Es en vano que se trate de presen
tar ante la comunidad mundial un cuadro de la situa
ción en el Afganistán que conviene a los intereses
de los círculos imperialistas y hegemonistas. Al ayudar
y alentar la contrarrevolución interna por todos los
medios posibles, esas fuerzas intentan presentar los
actos sangrientos de los bandidos y mercenarios como
una pretendida "lucha de lo;, :fganos por la libertad,
contra el régimen marxista de Babrak Karmal y las
fuerzas de ocupación soviéticas". Así, todo tiene por
objeto socavar el actual proceso de normalización
de la situación y de la vida social y económica del
país.

98. Desde afuera se ha montado una vasta injerencia
en los asuntos del Afganistán. Los Es .ados Un.idos
de América y Beijing tratan de arrastrar a otros paí
ses a la órbita de sus acciones. Mediante la finan
ciación y organización sistemática del entrenamiento,
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107. La delegación de la República Popular Mongola
está firmemente en contra de que se magnifique
artificialmente lo que se ha dado en llamar "aconte
cimientos del Afganistán", y que es utilizado sola
mente como una cobertura por parte de algunos
para justificar la intensificación de la carrera de arma
mentos y la expansión de su influencia en Asia y en
otras partes del mundo.
108. Sr. KOMATINA (Yugoslavia) (interpretación
del inglés): Es suficientemente conocida nuestra posi
ción con respecto al tema del programa en debate.
Ya la hemos explicado claramente en diversas oca
siones en las Naciones Unidas y en otros foros.
Nuestra posición básica en casos similares a éste ha
estado siempre en consonancia con el principio del
rechazo de cualquier utilización de la fuerza, se mani
fieste ésta como intervención militar o como injeren
cia en los asuntos internos o externos, como pre
sión o como cualquier otra forma de negación del
libre desarrollo de los pa~ses soberanos.
109. Partimos del principio, al cual siempre nos
hemos adherido estrictamente, de que no hay ninguna
justificación para negar a un pueblo, directa o indi
rectamente, su derecho a decidir libremente sobre su
destino y de que hay menos justificación aún para
privarlo de ese derecho.
110. Quiero reiterar que nuestra postura dimana de
nUestra firme adhesión a los principios de la política
de no alineación y que se ajusta a la letra y el espíritu
de los documentos del movimiento de los países no
alineados. Desde la creación misma del movimiento,
los países no alineados se han opuesto enérgicamente
a todo tipo de intervención e injerencia y han recal
cado explícitamente que esa política es:

" ... inaceptable, injustificable en cualquier circuns
tancia e incompatible con las obligaciones de los
Miembros de las Naciones Unidas contraídas
en virtud de la Carta de la Organización" 3•

111. También estos países han rechazado categóri
camente cualquier tentativa de justificar esa política
con cualquier pretexto y por cualquier causa que sea.
A este respecto, las declaraciones de las conferen
cias de los países no alineados son inequívocas.
Por lo tanto, en nuestras opciones partimos de los
principiOs y valores que la política de no alineación
ha incorporado a las relaciones internacionales, con
virtiéndolos en partes integrantes de la vida interna
cional. Se han reafirmado estos principios y valores
como una base para la búsqueda de soluciones de
las crisis existentes en diversas partes del mundo y
dondequiera haya una tendencia a legalizar la utiliza
ción de la fuerza según el dicho "el poder hace el
derecho" .
112. Nos preocupa esta práctica cada vez más fre
cuente de recurrir al uso de la fuerza en las relaciones
internacionales, según se refleja en la intrusión directa
en el derecho soberano de los países y los pueblos al
libre desarrollo, en la desenfrenada carrera de arma
mentos, en la política de esferas de intereses, en la
imposición de diversas formas de dependencia y
dominación y en el mantenimiento del sistema actual
de relaciones políticas y económicas internacionales
injustas. Todo esto plantea una amenaza constante
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del gobierno de la República Democrática del Afga
nistán, como cualquier otra de la misma naturaleza,
y la satisfacción de esa solicitud constituyen una pre
rrogativa exclusiva del Gobierno correspondiente y,
en este caso particular, dicha solicitud está totalmente
de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas,
que afirma el derecho inalienable de los Estados a la
legítima defensa individual o coler.t~"a.

103. Por extraño que parezca, la ;uestión afgana la
han planteado precisamente los mismos que inter
vienen en los asuntos internos de otros Estados.
Es típico constatar que entre los patrocinadores del
proyecto de resolución sobre el tema en discusión se
cuenten precisamente aquellas delegaciones que
tuvieron una parte muy activa en dar grandes propor
ciones a lo que se dio en llamar la cues.tión de la
situación en Kampuchea.
104. La delegación mongola se pronuncia a favor del
logro de un arreglo político de la situación que se ha
producido en torno de los acontecimientos del Afga
nistán y considera que existen las premisas para tal
arreglo. Los esfuerzos sistemáticos de la República
Democrática del Afganistán tienden a plasmar ese
propósito y se han recogido concretamente en la
declaración del Gobierno de ese país del 14 de mayo
de este año, en la que se plantea un programa de
medidas. Si se cumpliera este programa, ello redun
daría en favor de la normalización de las relaciones
entre los Estados de la región y de un mejoramiento
del ambiente político en su conjunto. A nuestro jui
cio lo que importa, ante todo, es poner fin a las incur
siones armadas, a las actividades subversivas y a
todas las formas de injerencias en los asuntos inter
nos del Afganistán. Es igualmente importante que se
celebren, como lo ha propuesto la República Democrá
tica del Afganistán, negociaciones bilaterales directas,
sin ninguna condición previa, con la finaiil!ad de con
certar acuerdos con 1m: Estados vecinos, y, en primer
término, con el Pakistán, Esos acuerdos podrían ser
robustecidos con garantías políticas adecuadas de parte
de ciertos Estados, incluyendo a la Unión Soviética
y a los Estados Unidos.
105. En el contexto de un arreglo político se podría
también resolver la cuestión de la retirada del Afga
nistán del contingente militar soviético limitado. Como
lo declaró el Gobierno de la República Democrática
del Afganistán, la retirada del contingente dependería
de la solución de la cuestión de las garantías eficaces
con relación a acuerdos bilaterales entre el Afg.mis
tán y el Pakistán y entre el Afganistán y el Irán. Esa
forma de resolver el problema abriría perspectivas
auténticas para disminuir la tirantez en esa región del
Asia.
106. En lo que se refiere al proyecto de resolución
A/35/L.I2, mi delegación no puede aceptarlo. Al igual
que el planteamiento mismo de la cuestión, aprobar
dicho proyecto de resolución equivaldría a una injeren
cia por parte de las Naciones Unidas en los asuntos
internos del Afganistán. El texto no refleja el verda
dero estado de cosas y tiende a distraer los esfuer
zos de la comunidad internacional de los problemas
que tienen una importancia vital para los pueblos del
mundo. Cabe señalar especialmente lo peligroso que es
realizar tal tipo de actos que, en realidad, tienen por
objeto quebrar la unidad de las fuerzas antiimperia
listas y anticolonialistas.
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a la emancipación económica y social de una serie
de países independientes y trae como resultado con
flictos regionales y locales pretendidamente limitados,
así como focos de crisis que amenazan directamente
a la paz.
113 . El deterioro generai actual de la situación inter
nacional se debe precisamente a esa política. Eso
nos lleva a considerar que todos los tipos de utiliza
ción de la fuerza se oponen a los esfuerzos para
encontrar soluciones políticas como medio de mante
ner la distensión como un proceso universal, para
consolidarla y transformarla en un movimiento irrever
sible hacia la paz mundial. De otra manera, la disten
sión se verá constantemente amenazada por nuevos
focos de crisis que serían susceptibles - en cuanto
se relacionan con un proceso indivisible - de afectar
en forma adversa a la estabilidad en todas partes
del mundo. En realidad, la distensión sólo puede
ser estable si todos los países, grandes o pequeños,
cualesquiera sea su tamaño, su nivel de desarrollo',
su sistema social, militar o económico, ven garanti
zada su seguridad y su libre desarrollo nacional y
social.

114. Los acontecimientos en el mundo han confir
mado que no es posible encontrar solución a los
problemas regíonales o mundiales, ni instaurar relacio
nes internacionales estables sin asegurar el respeto por
el derecho de todos los pueblos y países a la indepen
dencia nacional, soberanía, integridad territorial y libre
desarrollo. Así lo demuestra la situación que impera
en todos los focos de crisis: en el Oriente Medio,
en el Africa meridional, en el Asia central y sudorien
tal y en otras partes.

115. Los principios de independencia, soberanía,
integridad territorial, el derecho al libre desarrollo y
a la libre elección de un sistema social, representan
la esencia de la lucha por nuevas relaciones econó
micas y políticas internacionales. La falta de respeto
y la violación de estos principios debilita la lucha
en todas las esferas, inclusive la de la distensión,
el desarme, él establecimiento de un nuevo orden
económico internacional y dondequiera sea necesario
hacer un ésfuerzo común para resolver los problemas
internacionales cruciales.

116. Es evidente que en las condiciones actuales de
despertar general de los pueblos y países, ningún pro
blema puede ser resuelto por la fuerza y menos aún
puede buscarse una solución en la tentativa de impo
ner una voluntad extraña a los países independientes.
Por lo tanto, en nuestra opinión, la solución de la
crisis del Afganistán debe encontrarse dentro de los
marcos políticos. Esta solución, para ser realista y
justa, debe comprender la retirada de las tropas extran
jeras, el respeto por la independencia, soberanía,
integridad territorial y no alineación del Afganistán
así como el derecho del pueblo afgano a escoger
libremente su propio sistema social, la obligación cle
todos los países de no injerir en los asuntos internos
del Afganistán y de otros países de la región y de
respetar su independencia, y el establecimiento de
relaciones normales entre los países de la región.

117. Consideramos que el papel de las Naciones
Unidas, como catalizador de esfuerzos positivos de
negociaciones, es irreemplazable con respecto al logro
de una solución pacífica.
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118. Mi delegación votará a favor del proyecto de
resolución A/35/L.12, porque considera que consti
tuye ante :todo la expresión de los esfuerzos enca
minados a k .:;rar una solución de la crisis. Estarnos
convencidos de que, si todas las partes realizan esfuer
zos positivos y si se respetan todos los intereses
legítimos de seguridad, independencia y libre desa
rrollo, la resolución puede allanar el camino para una
solución política de esta crisis que amenaza a la paz
de la región y de otras zonas.
119. El empeoramiento de la situación en el mundo,
especialmenie en la región de Asia central y en el
Golfo, nos obliga a enfocar este problema con un alto
sentido de responsabilidad y de urgencia. De otra
forma, como resultado de la propia lógica de enfren
tamiento, se hará cada vez más difícil eliminar este
foco de crisis. El peligro se hace cada 'vez más inme
dülto, a medida que aumenta la tirantez en la región
en general, que se fortalece la presencia militar, que
formas abiertas o encubiertas de presión se incremen
tan contra países soberanos y que se establecen bases
militares, todo lo cual tiene el efecto de alterar gra
dualmente la fisonomía de toda la región o sólo de una
parte.

120. Por lo tanto, es indispensable aumentar los
esfuerzos para crear las condiciones que permitan
detener e invertir tal evolución nefasta.

121. Sr. ABDALLA (Sudán) (interpretación del
árabe): Realmente es lamentable que la Asamblea
General se vea obligada, por segunda vez en menos
de un año, a considerar la situación del Afganistán
y sus consecuencias para la paz y la seguridad inter
nacionales. De no haber sido por la perpetuación
de las causas que llevaron a la comunidad interna
cional en enero pasado a celebrar un período extraor
dinario de sesiones de emergencia tras la interven
ción armada soviética en el Afganistán, la Asamblea
analizaría hqy otra de las cuestiones inscriptas en nues
tro programa desde hace más de 30 años.

122. Así, si bien ha transcurrido casi un año, las
tropas extranjeras siguen todavía en el Afganistán,
amenazando con un peligro inminente el futuro de la
región y constituyendo una amenaza directa a la paz
y a la seguridad internacionales. Frente a esta grave
situación, las delegaciones de más de 30 países,
incluyendo al Sudán, solicitaron la inclusión de un tema
que debe examinar la Asamblea General en este
período de sesiones [véase A/35/144 Y Add.l] a fin de
que se adopten medidas apropiadas para la retirada
de tropas extranjeras, para la salvaguardia de la
independencia, neutralidad, soberanía nacional e
integridad territorial del Afganistán y para permitir a
su pueblo decidir su propio destino y elegir el sistema
político y social que corresponda a sus propias aspi
racio.nes y condiciones.

123. A pesar de las buenas intenciones que nos
llevaron a pedir la inclusión de este tema en el
programa, rechazamos categóricamente las dudas
expuestas por algunos oradores respecto a los motivos
de todos aquellos que se opusieron abiertamente a la
intervención armada soviética en el Afganistán o que
patrocinaron el proyecto de resolución A/35/L.12.
Nuestl,J rechazo a esas dudas se debe al hecho de
que la contribución de mi país, al expresar su opinión
sobre este problema y su apoyo al pertinente proyecto
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de resolución, no estuvo inspirada por un simple deseo
de señalar la solidaridad de nuestro pueblo con el
pueblo hermano del Afganistán, con el que estamos
unidos por vínculos seculares, ni por el hecho de que
nuestros dos pueblos pertenecen al movimiento de no
alineación y a la Organización de la Conferencia
Islámica. Además, nuestra contribución proviene de
nuestra creencia en los principios de la Carta de las
Naciones Unidas, que guían a todos los Estados Miem
bros en sus' relaciones internacionales y demuestra
un compromiso Que está dictado por los principios
del mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionaleri.

124. Si bien los pueblos del tercer mundo están
agradecidos a la Unión Soviética por su asistencia y
apoyo a las guerras justas contra el imperialismo y
en pro de la independencia y la libertad, y a sus
luchas contra ~a política de apartheid así como su
apoyo a los movimientos de liberación de Palestina,
Namibia y Sudáfrica, no pueden sino sentir una pro
funda decepción cuando ven que una gran Potencia,
obligad~ en virtud de su carácter de miembro
permanente del Consejo de Seguridad a ciertas respon
sabilidades para salvaguardar la paz y la seguridad
internacionales, realiza una intervención armada con
tra un pueblo en desarrollo no alineado del tercer
mundo, un pueblo que realmente no puede constituir
una amenaza, o un peligro directo o inmediato, para
la paz y la seguridad de un país como la Unión Sovié
tica.

125. Po; 10 tanto, nuestra condena de la violación
de la soberanía del Afganistán debe considerarse
teniendo en cuenta nuestra adhesión a los sacrosan
tos principios consagrados en la Carta de las Naciones
Unidas. Los países del tercer mundo y los n9 ali
neados no pueden sino luchar, dentro del marco de
la Asamblea General, contra la política del uso o la
amenaza del uso de la fuerza, los intereses expan
sionistas, la política de bloques y todas las formas
de dependencia y sometimiento. De lo contrario,
la distensión internacional se derrumbaría y la falta de
un grado mínimo de moderación cQnduciría indudable
mente a la rivalidad y el enfrentamiento yal incremento
de la carrera de armamentos. Además de aumentar
el desorden, las Potencias - debido a su rivalidad - .
tratarían de extender sus esferas de influencia. No
necesito recordar a la Asamblea los peligros que esa
tendencia plantearía para los países del tercer mundo.

126. Estos son los motivos por los cuales el movi
miento de no alineación ha rechazado la lucha de las
grandes Potencias por dividir al mundo en esferas de
influencia. Ese movimiento comprende los efectos
negativos que tal lucha tendría, pues privaría a los
pueblos de su derecho nacional a la soberanía y a la
explotación de sus recursos naturales. Ese r~chazo

asumió forma concreta a través de la adopción de
una serie de principios básicos que rigen la política
de no alineación en las relaciones internacionales.
Me refiero al principio del respeto absoluto por el
derecho de cada Estado a salvaguardar su indepen
dencia nacional, su soberanía y su integridad terri
torial y a la no intervención en sus asuntos inter
nos; al principio de la inadmisibilidad del uso o la
amenaza del uso de la fuerza; y al principio de que
no deben reconocerse las consecuencias de la agre-,
sión o de la usurpación de territorios por la fuerza.

127. Nos hemos referido a los principios de la no
alineación, que están consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas y en las constituciones y cartas de
varias organizaciones regionales a las cuales perteOi~ce

la mayoría de los países no alineados. Sobre esa
base, el Sudán, que tiene el honor de pertenecer a
diversas organizaciones regionales e internacionales,
denuncia y condena sin reservas todas las formas de
intervención en los asuntos internos de los Estados,
independientemente del motivo, magnitud justifi
cativo o ubicación. El Sudán, que ha decidido adoptar
esa actitud, afirma una vez más su rechazo por el uso
de un doble juego de normas en relación con estas
situaciones, es decir, condenar a la intervención
extranjera por una parte y, por la otra, mantener
silencio.

128. La actual crisis en el Afganistán está vinculada
con la cuestión fundamental del derecho soberano del
pueblo afgano a la libre determinación y a decidir sus
propios asuntos. Por lo tanto, era natural que la
Organización de la Conferencia Islámica buscase una
solución pacífica para la crisis. Con ese propósito,
los Ministros de Relaciones Exteriores de los países
miembros de esa Organización celebraron dos reunio
nes durante este año. Las resoluciones aprobadas en
ellas no van más allá de lo que se dijo en la resolución
ES-6/2 aprobada por la Asamblea General en su sexto
período extraordinario de sesiones de emergencia,
la cual contó con el apoyo de la mayoría de los paises
no alineados. No podemos dejar de expresar nuestro
profundo pesar por el hecho de que no se haya podido
asegurar el éxito de esos esfuerzos.
129. Hubiéramos preferido que la Unión Soviética
considerase los esfuerzos realizados por la Organi
zación de la Conferencia Islámica para lograr una
solución pacífica de la crisis en el Afganistán como
una manifestación de la responsabilidad asumida
por la Conferencia con respecto al pueblo afgano,
cuyos derechos han sido violados y al que no le queda
otra alternativa que la de luchar para manifestar
su .rechazo a un Gobierno que le ha sido impuesto
contra su voluntad.
130. El sistema social y político imperante en el
Afg~nistán en la actualidad es extraño para el pueblo
musulmán. Fue natural que, en vista de los efectos
ideológicos de largo alcance de la intervención armada
soviética en el Afganistán - que son contrarios a la fe
e ideología musulmanas del Afganistán -, el pueblo
afgano encontrase en la Organización de la Conferen
cia Islámica la comprensión y la ayuda que necesitaba.
La Organización de la Conferencia Islámica al asumir
esta responsabilidad no estaba sola; tenía el apoyo
de la comunidad internacional representada por la
Asamblea General.
131. En este período de sesiones, la comunidad
internacional debe defender los sacrosantos principios
consagrados en la Carta, que se encuentran amena
zados en el Afganistán. También debe resolver
apoyar al pueblo afgano para que éste recupere su
derecho soberano a la libre determinación y a decidir
su propio destino. Las Naciones Unidas deben reali
zar todos los esfuerzos necesarios para salvaguardar
el reconocimiento pleno y el respeto por los princi
pios de la independencia nacional, la soberanía, la
integridad territorial y la igualdad de derechos, así
como también por el derecho de los pueblos al desa-
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rrollo social y nacional dentro de la libertad. Con este
fin, la Asarr',lea General debe apoyar el proyecto de
resolución A/35/L.12, que presentó el Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán. Al aprobar dicho
proyecto, la Asamblea reafirmaría los sacrosantos
principios consagrados en la Carta y marcaría la victo
ria qe la voluntad de la comunidad internacional,
que ha elegido a esos principios para regir sus rela
ciones internacionales.

132. Sr. KIRCA (Turquía) (interpretación del fran
cés): Por segunda vez en este año, la delegación turca
se dirige a esta Asamblea para hacer conocer su
punto de vista con respecto a la situación en el Afga
nistán, por cuanto el pueblo afgano, tan apegado a
los principios de la libertad y de la dignidad humanas,
continúa viéndose privado de su derecho fundamental
e inalienable a disponer de sí mismo y a determinar
su propio destino, mientras que el país no ha dejado
de estar sometido a la intervención militar y la inje
rencia extranjera.

133. Como nación que siempre ha mantenido tradi
cionales lazos de fraternidad con el pueblo afgano,
Turquía es sumamente sensible a los sufrimientos
padecidos por ese pueblo en sr ,ropio territorio y está
particularmente preocupada .Jor el destino, tanto
moral como material, del cref ente número de refugia
dos afganos que se har: ">, 'o obligados a buscar
refugio fuera de su patri ,.: '

134. Turquía ha seguid'J con la mayor inquietud el
desarrollo de los acontecimientos en el' Afganistán
y, desde el comienzo, ha desaprobado la int~rvención

militar extranjera y la injerencia en los asuntos inter
nos de ese país, calificando a esas acciones como
violaciones graves de las reglas de conducta funda
mentales que rigen las relaciones entre los Estados
soberanos. Consideramos que la situación en el Afga
nistán no solamente constituye una amenaza para la
estabilidad de la región sino que también es un peligro
que afecta a la paz y la seguridad internacionales
en su conjunto. Desde este punto de vista, cabe
señalar el deterioro de la coyuntura política interna
cional, como consecuencia de los acontecimientos
en el Afganistán, cuyo efecto regresivo ha conducido
al renacimiento de la tirantez en detrimento de la
distensión, que consideramos como un proceso indis
pensable y fundamental para la salvaguardia de la paz
en el mundo y que, como tal, no puede ser parcial
ni geográficamente limitado y cuyo carácter indivisible
debe ser reconocido y respetado por todos.

135. Por consiguiente, Turquía estima que es una
necesidad imperativa y urgente llegar a una solución
política en el Afganistán. Ella debe comprender, entre
otras cosas, la retirada de todas las fuerzas extran
jeras del territorio afgano y la restauración de condi
ciones que permitan al pueblo afgano decidir sus
propios asuntos y convertirse en dueño de su propio
destino, sin injerencia exterior. Además, esa solución
debe asegurar a los refugiados el regreso a su patria,
con la seguridad y dignidad. En este sentido, es inne
cesario decir que toda solución duradera debe garan
tizar, en forma definitiva la soberanía nacional, la
integridad territorial y la independencia política,
así como el carácter de país no alineado del Afga
nistán.

136. Turquía, desde el comienzo, ha sostenido y
alentado los esfuerzos tendientes a encontrar una
solución política a la cuestión del Afganis~án y ha
apoyado todas las resoluciones adoptadas con este
fin, en particular en el seno de las Naciones Unidas
y por la Organización de la Conferer cía Islámica.
137. Estamos convencidos de que las Naciones Uni
das deben aportar su contribución a la creación de
condiciones susceptibles de servilr a la elaboración
de una solución política negociada para el Afganistán.
Opinamos que el proyecto de resolución A/35/L.12,
del que Turquía es uno de los patrocinadores con
tiene los principios y los elementos esenciales nece
sarios para un an-eglo justo de la cuestión del Afga
nistán. Pensamos que tal resolución no debe buscar
presentar en sí misma una solución determinada, sino
solamente tender a favorecer una solución por vía
de las negociaciones. En este sentido, consideramos
que el contenido general del proyecto es constructivo
y equilibrado. Opinamos también que la designación
por el Secretario General de un representante espe
cial, que cumplirá sus funciones dentro del marco
establecido por dicha resolución, constituiría un pro
greso no despreciable hacia una solución política
negociada.
138. Pedimos a todos los Estados que tomen nota,
con atención particular, del estilo moderado y rle la
formulación realista y constructiva de ese proyecto de
resolución, antes y sobre todo después de que la
Asamblea lo haya votado. Nuestra acción en el seno
de las Naciones Unidas deberá acercarnos y no ale
jarnos de un arreglo político en el Afganistán porque,
como ya lo hemos expresado, es imperioso y urgente
encontrar una solución a esta cuestión, a fin de resti
tuir al pueblo afgano sus derechos y permitir a los
refugiados retornar a su país. Esta solución es tam
bién indispensable para la restauración de la paz y la
estabilidad en la región, así como para la eliminación
de una fuente de conflictos que amenazan a la paz
y a la seguridad mundial, sin olvidar que ella tendría
un efecto benéfico en lo que concierne a la prose
cución adecuada del proceso de la distensión.
139. Sr. AL-ELFI (Yemen Democrático) (interpreta
ción del árabe): Dentro del marco de la campaña
política y de la propaganda desarrollada por las fuerzas
imperialistas y reaccionarias, asistimos por segunda
vez, desgraciadamente, a una tentativa tendiente a
hacer que la Asamblea General discuta la pretendida
situación en el Afganistán. Esto constituye una viola
ción de la Carta a causa de la oposición del Gobierno
del Afganistán - Estado miembro de las Naciones
Unidas -, que representa al pueblo afgano y sus
aspiraciones. Estas discusiones constituyen una inje
rencia en los asuntos internos de la República Demo
crática del Afganistán y tienen por finalidad sembrar
dudas en cuanto a la opciones nacionales del ~ueblo
afgano e igualmente causar dudas en cuanto a otros
regímenes progresistas y liberales. Representan una
abierta tentativa de parte de las fuerzas imperialistas
para encontrar una justificación a su presencia en la
región y a sus actos de agresión, que tienen por
.,Ianco a los pueblos de la zona, en general, y a los
movimientos de liberación de esos países, en parti
cular.

140. Lo que se ha producido en el Afganistán desde
la revolución del 27 de abril de 1978 es una cuestión
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interna, privativa del Afganistán, y que cae dentro de grantes en los asuntos internos de los países y los
la competencia del Gobierno de la República Demo- pueblos - no puede engañar a nuestros pueblos con
crática del Afganistán. Hoy, el pueblo afgano cons- las lágrimas de cocodrilo que vierte en relación con el
truye su nueva sociedad, que sirve a las masas Afganistán y la estabilidad y la seguridad en la región,
laboriosas que han debido sufrir la injusticia y la bajo el manto de la supuesta presencia de un ene-
opresión bajo el régimen real derrocado. Esas masas migo en ese país. El peligro real al que deben hacer
laboriosas han sido mantenidas en una situación de frente los Estados y los pueblos de nuestra región
subdesarrollo y privaciones durante un largo p~ríodo. está constituido por los complots imperialistas y
Las transformaciones democráticas y progresistas en sionistas en la región, que tienen como propósito
todos los dominios - político, económico y social - perpetuar la dominación imperialista y liquidar las
y la garantía de los derechos y las libertades demo- aspiraciones nacionales de los pueblos de esta zona y,
cráticas del pueblo afgano son los principios funda- en primer término, las del pueblo palestino.
mentales de la revolución de abril. Sin embargo, 144. La intensificación de la presencia imperialista
cuando las fuerzas imperialistas advirtieron el alcance estadounidense en la región, mediante la flota militar
real de esas transformaciones en el Afganistán y sus en el Océano Indico y en el Mar Arábigo, la crea-
efectos sobre los intereses de sus propias fuerzas ción y desarrollo de bases militares agresivas esta-
en la región, comenzaron a poner en práctica sus dounidenses en la región, la creación de fuerzas
planes y complots con la finalidad de hacer fracasar americanas de rápido desplazamiento para impedir el
la revolución afgana. Lo hicieron por intermedio de progreso de nuestros pueblos y para negarles su
las fuerzas reaccionarias del interior del país y de los derecho a la independencia, a la soberanía y a la
complots exteriores, aprovechando las fuerzas de la explotación de sus recursos nacionales, y para poner
contrarrevolución, cuyos intereses egoístas habían escollos a su desarrollo social independiente, consti-
sufrido a causa de la revolución de abril de 1978. tuyen medidas que preocupar a los pueblos y los
Los imperialistas aprovecharon esas fuerzas para Estados de la región que están permanentemente
emprender act.os de sabotaje e impedir que el pueblo amenazados por el peligro de intervenciones imperia-
afgano tomara el camino que había elegido. listas, lo que hace que se sientan inquietos por su
141. En el Yemen Democrático comprendemos estabilidad y su seguridad.
perfectamente la naturaleza de esos complots imperia- 145. En razón de sus intereses mutuos, todos los
listas, porque desde nuestra independencia, en 1967, Estados de la región deben recurrir al diálogo como
hemos debido enfrentar condiciones análogas; pero elemento importante para asegurar la paz y la esta-
gracias a la vigilancia de nuestro pueblo y su unidad bilidad; deben concentrar sus esfuerzos para enfrentar
hemos podido hacer fracasar todos esos complots y a las injerencias imperialistas en la región. Para esta-
planes imperialistas y hemos podido realizar las aspi- blecer el diálogo, deben abstenerse de todo acto que
raciones y la ambición de nuestro pueblo de vivir pueda provocar el empeoramiento de la situación
en paz y de mejorar sus condiciones de vida, material y hay que crear las condiciones necesarias para
y espiritual, todo ello con transformaciones radicales solucionar los problemas urgentes de interés común
y revolucionarias en todos los dominios. y mejorar las relaciones entre los Estados de la

región, sobre la base del respeto mutuo de la indepen-
142. Nuestro pueblo ha hecho muchos sacrificios y dencia, la soberanía, la integridad territorial y los
continúa haciéndolos con este fin. Al perseguir los principios de no agresión y de no injerencia en los
objetivos de la revolución de abril y al ejercer su asuntos internos.
derecho a la libertad, a la independencia y a la libre
elección de su régimen social, el pueblo afgano ha 146. A este resp~cto, apoyamos las propuestas cons-
tenido que enfrentar numerosos 'complots y planes tructivas presentadas por el Gobierno de la República
imperialistas concretados en agresiones, sabotaje, Democrática del Afganistán el 14 de mayo de 1980 y
presiones y campañas de propaganda política urdídas las presentadas por el Ministro de Relaciones Exte-
por los órganos de los imperialistas y de sus agentes riores dél Afganistán durante el actual debate
para eliminar a la revolución afgana. Esto obligó al [65a. sesión]. Estas p'roposiciones contribuir~~l a
Gobierno del Afganistán a pedir a la Unión Soviética la paz y a la estabilidad en la región. Sin duda, si los
su apoyo militar para enfrentar el peligro de la agre- otros Estados de la región respondieran favorable-
sión y de los complots imperialistas·, a fin de garantizar mente a estas propuestas, esto favorecería el comienzo
la soberanía y la integridad territorial del Afganistán, de negociaciones para solucionar los problemas de inte-
defendiendo al mismo tiempo los beneficios derivados rés común y llegar a un acuerdo.
de la revolución de abril. La respuesta favorable 147. El Yemen Democrático reafirma su posición
de la Unión Soviética al pedido del Gobierno afgano de apoyo al pueblo del Afganistán, bajo la dirección
se hace con arreglo al Tratado de amistad, de buena del Partido Democrático del Pueblo, en su lucha por
vecindad y de cooperación, firmado entre los dos realizar los principios. de la revolución de abril,
países el 5 de diciembre de 1978. Esa respuesta se para mantener su independencia y su soberanía nacio-
armoniza, también, con la Carta de las Naciones Uni- nal y para seguir la vía de progreso social que
das y con el derecho internacional. La Carta garan- libremente ha elegido. Consideramos que el aumento
tiza a todo Estado soberano el derecho de solicitar de la tirantez en la región no contribuye a los inte-
ayuda a otro Estado para defender su independencia reses de la paz ni de la estabilidad y no favorece los
y su soberanía. esfuerzos tendientes a impedir los designios del

imperialismo en nuestra zona. Estimamos que el
143. El imperialismo mundial - y a su cabeza el proyecto de resolución A/35/L.12 no tiende a dismi-
imperialismo estadounidense cuya historia está llena nuir la tirantez e~ la región.
de prácticas agresivas y de continuas amenazas de·
utilización de la fuerza, así como de injerencias fla- Se levanta la sesión a las 13 .05 horas.
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